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El INE cava

su tumba

E consumaráhoyloque
ha iniciado eldictamen de

cinco de sus consejeros
entregar gobierno unasobrerrepre-
sentación de casi 20% en la Cámara
de Diputados,mismo porcentaje que
arrebataránalospartidos deoposición.

Sólo faltaunvotoparaque eldicta-

men ganepor mayoría, peropodemos
darpor descontado que el voto de la

presidenta del INE,GuadalupeTaddei,
serápara la sobrerrepresentación.

De losotrosconsejerosnoséquépo-
demos esperar, aunque no la posibili-
dad deser mayoría.No sabemoscuán-
tos de loscincovotos restantes iráncon

la mayoríayaempacadaycuántos no.

Losvotosde laminoríaencontradel
dictamen serán insuficientes,pero no

insustanciales. Demostrarán que era

posible, conapegoa laConstitucióny
a las leyes,votar de otramanera, que
elvotode losconsejeroselectorales no

eraunasuntodeobvia resolución,co-

sa desumardosmásdos,como impuso
desdeelprincipioelgobierno.

Eldebate en losmedios respectoa la

sobrerrepresentación hasido intenso.
Ha dejadoclaro también quehabíaop-
ciones de lecturade laConstitución y
de la leydistintas,ymejores,a la elegi-
das por losconsejeros del INE.

Los consejeros de la Comisión de

Prerrogativas decidieron ignorarlas
atarsecon lascuerdasdesuspreceden-
tes en lamateria, y con suspropios vo-

tosprevios.
Haycoherencia en esto, salvoque la

materia queestaban juzgando no tiene

precedentey tendráuna consecuen-

ciasin precedentes también: ledarána

una fuerzapolíticaen laCámaradeDi-

putados lacapacidad decambiarporsí
sola laConstitución.

Si hayalgo contrario alespíritual

conjuntode laConstitución enmateria
electoralesqueesto puedasuceder.Pe-

roes lo que estánvalidando los conse-

jerosdel INEparaquesuceda.
La consecuencia desudecisiónpue-

de llevar al país a un cambio históri-

CO: el paso de un régimenpolíticode-

mocrático auno autocrático,descrito

puntualmente en las reformasconsti-

tucionalesprevistasparaaprobarse en

elCongresodurante la llamada"venta-
nadeseptiembre".

Entre esasreformasconstituciona-
les estáuna reformaelectoralquedes-

aparecerá al INEque conocemos. Lo
volveráunadependencia de laSecre-
taríadeGobernación,como eraen los

tiempos dorados delPRI.
Entreotrasminuciashistóricas,con

susvotos a favordel dominio del go-
bierno en elCongreso, los consejeros
del INE cavan la tumba de su propia
institución.


